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UR LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OLAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
■ días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos-
|i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
1 tísima Diputación provincial de Va

lladolid, Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán prevh) pago.

T^S^Xte Oxld^l

tRIOHíll DEL CONSEJO 0^ iM0S

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Baceta dei 10 de Dieiembre de 1906.;

NuM. 3 295. 

ífltaojMNdii. ' ’I.

SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
Circular núm. 158.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna de esta Ciudad, el 
joven de 19 años de edad, llama
do Daniel Gómez, sin que se sepa 
donde se ha dirigido, encargo á 
los señores Alcaldes de los pue 
bles de la provincia, Guar<lia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y 
Captura de referido joven, po 
niéndole á mi disposición caso de 
ser habido.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1906.

£/ Gobernador, 

/átriro ®rtóí ll:>fnlb.
Señas.

Estatura regular, traje claro y 
es un poco cojo.

Awiimw  ̂11,
«INISTEIIIO »8INSTRDCCION PUBLICA 

y Bellas Ar*t©s.

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En el expediente so
bre ampliación del artículo 21 
del Reglamento de provision de 
Escuelas da 14 de Septiembre de 
1902, el Consejo de Instrucción 
pública ha informado lo si
guiente:

«El Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción públi
ca de Ciudad Real consulta al 
Rectorado acerca de la conve
niencia de que se anuncien á 
oposición las plazas de Maestros 
auxiliares de las Escuelas gra
duadas de niños 5^ niñas de aque
lla capital, que llevan muchísi
mo tiempo vacantes por no ha
ber quién las solicite en turno de 
traslado ó de ascenso.

El Rectorado hace suya la con
sulta que traslada á la Subse
cretaría.

El Negociado del Ministerio in
forma que resultando efectiva
mente cierto que con frecuencia 
quedan sin proveer muchas Au
xiliarías de EscueAs graduadas 
anunciadas á concurso por falta 
de aspirantes en condiciones le
gales, lo cual redunda en grave 

perjuicio de la enseñanza, por 
estar servidas interinamente por 
plazo indefinido; que si bien, con
forme á lo establecido en el artí
culo 21 del Reglamento de 14 de 
Septiembre do 1902, deben pro
veerse ¡as vacantes de dichos des
tinos mitad por concurso de tras
lado y la otra mitad por el de as
censo, la práctica ha demostrado 
la conveniencia de emplear el 
medio de la oposición, alternando 
con esos dos turnos, y que en el 
apartado 0 de la primera disposi
ción transitoria del Real decreto 
de 29 de Agosto de 1899 regla
mentando las Escuelas graduadas 
se prescribe que las Auxiliarías 
se provean en propiedad, con su
jeción á las disposiciones vigen
tes, y mucho más importante es 
el de la oposición, procede decla
rar con carácter general, como 
ampliación del citado art. 21 del 
Reglamento, que la provision de 
las Auxiliarías se haga por oposi
ción y por los dos concursos de 
traslado y de ascenso.

La Sección y la Subsecretaría 
opinan de conformidad, y el ex
pediente pasa á dictamou de este 
Consejo.

Considerando que el interés de 
la enseñanza exige que las plazas 
de Maestros y Auxiliares estén 
servidas interiuamente el nie- 
nor tiempo posible:

Considerando que el perjuicio 
qi^e se trata de reparar es tanto 
más grave cuanto que de no dic
tarse alguna medida que lo evite 
pudiera ocurrír que los destinos 
de Auxiliares de Escuelas gra
duadas permaneciesen sin pro
veer en propiedad indefinida
mente;

El Consejo opina que procede 
dictar una disposición de carácter 
general por la que en todo destino 
de Maestro ó Auxiliar, de sueldo 
de 825 pesetas en adelante, que 
anunciada en concurso de trasla
do ó de ascenso quede sin proveer 
por falta de aspirantes ó por no 
reunir estos las condiciones lega
les, se entienda consumido el 
turno y se incluya en las prime
ras oposiciones de su clase que se 
celebren.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G )con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Noviem
bre do 1906.—(Gimeno.—Sr. Sub- 
socretario de este Ministerio.

(Goceía del 6 de Diciembre de 1906.)

MCD 2022-L5



1104 linde 190« 1105 
^naHMin

SANIDAD GEK AL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimia ridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Octubre de 1906.
BB
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. Nota. Faltan datos, por no haberles remitido á la.s respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco. La Mudarra y Santa Eufemia.

Mota del Marqués. Adalia, Almaraz, Castromembibre, Torrelobaton y Villasexmir,
Olmedo.............. i Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Muriel, Puras y Ventosa de la Cuesta.
Peñafiel. ..... Montemayor y Santibañez.

»

Tordesillas. . . . Castrodeza, Torrecilla de la xAbadesa y Villavieja.
Valoria la Buena. . Quintanilla de Trigueros y Trigueros.
Valladolid. . . . Ciguñuela, Tudela de Duero,.Traspinedo y Villanubla.
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Bustillo, Cabezón de Valderaluey, Gistrobol, Castroponce, Melgar de .Arriba, Quintanilla del Mobv

Valladolid 3ü de Noviembre de 1906,—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.
Mayorga, Santervás de Campos, Urones, Villacid, Villanueva de la Condesa, Villagómez la Nueva y Zorita de la Loma.

NuM. 3.283.

Coniisioo perinaneiile de Pósitos de ValWoüi

CIRCULAR

Próxima la fecha de 31 de Di
ciembre en que debe cerrar.se la 
contdbilidad de los Pósitos mu
nicipales, se recuerda á los Al
caldes que tengan á su cargo ia 
administración de estos Estable
cimientos, la Obligación en que 
se hallan de remitir inmediata
mente y por duplicado á esta 
Comisión, copias certificadas de 
las actas de arqueo y medición de 
granos, así como la relación de 
los deudores al Pósito, corres- 
pondieat^s á la indicada fecha, 

y teniendo en cuenta respecto 
de dicha relación, que deben fi
gurar en ella las cantidades que 
adeuden cada uno de los indivi
duos que la compongan.

Además, habiendo sido adapta
do el año natural á la adminis
tración de los Pósitos, y pudien 
do haberse realizado repartimien
tos parciales, es de necesidad que 
se una á los documentos citados, 
otra relación de los individuos 
que hayan contraído deudas en 
estos repartimientos, sin que sea 
obsí’áculo para ello el que hayan 
verificado los reintegros en épo
ca oportuna.

Por otra parte, debiendo ser 
presentadas en esta Comisión las 

cuentas de administración de los 
Pósitos, antes del día 31 de Ene 
ro, se advierte á los señores Al
caldes que, en caso contrario, no 
serán de abono Las retribuciones 
legales de que trata la Circular 
instrucción de 1880.

Y siendo estos servicios de la 
mayor importancia, prevengo á 
los Alcaldes que no esto\» dispues 
lo á tolerar cualquier falta ú omi
sión, á cuyo fin inserto la pre
sento circular para que no pue
dan alegar ignorancia.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1906.—-El Gobernador Presiden- 

| te, íedeheo Ordás Avenida.

NüM. 3.285.

Tismría 118 Hatisnía delà prarátia ís Wlatóit

1.° zona de Medina del Campo. 
— Unica de Nava del Rey,— 

Valoria.

Cuarto trimestre de 1906.

En las relaciones de descubi^T- 
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de huy, se ha dictado la 
siguiente

Provideiida .—Uo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 

relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
les anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Bohtin Oficial» y 
eu la localidad respectiva con 
arreglo à lo dispuesto en el ar- 
heulo 50 do la Instrucción de 26 
tie Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de Ia misma, en 
'a inteligencia de que si en el 
Íérinino de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re 
Cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
-^PiciAL de la provincia hación- 
óose entrega á la Recaudación 

de los valores, relación y provi
dencia, formulando los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la rHeaudacien en su periodo eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de ¡a men
cionada Instrucción.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1906. — P. 1. El Tesorero de Ha 
cienda, Pablo Espinosa.

áBilMMI«. '
NüM. 3.292.

Cogeces del IVSoníe.
Nu habiendo dado resultado los 

encabezamientos gremiales vo

luntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos en los años de 
1907, 1908 y 1909, se arriendan 
á venta libre ’os derechos que de- 
veng en las especies comprendi
das en la tarifa L*^ excepto el tri 
go y sus harinas, bajo el tipo de 
9 836 pesetas 43 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados cada un año.

La subasta tendrá lugar el día 
quince del actual de diez á doce 
en la Sala Gonsistorial, ante una 
Comisión del Ayuntamiento de
signada al efecto y con. sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, y para to
mar parte en dicho ado ha de 

consignarse el 5 por 100 de dicha 
cantidad sin cuyo requisito no se 
admitirán las proposiciones que 
se hagan.

Cogeces del Monte 3 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, 
Faustino Vallejo,

NÚM. 3 291. '
2^urieI.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y
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hagan las reclamaciones que á sn 
derecho crean asistirles.

Muriel 5d6 Diciembre de 1906. 
—Rl Alcalde, Gabino de Coca.— 
El Secretario, Ildefonso Pedrosa.

NúM. 3.288.

Ramiro.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas á 
venta libre de las especies de con- 
sumos de este pueblo para el año 
de 1907, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados han acordado el 
arriendo á la exclusiva de las es- 

• pecies de líquidos, carnes y sal, 
por un año, según previene el 
Reglamento.

Al efecto, se ha señalado el día 
doce del actual para la primera 
subasta, el veinte para la segunda 
y el veintiocho para la tercera, 
bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Ramiro á 6 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Eliso Martin.

NÚM. 3.287.-

Valoria la Buena.

CONVOCATORIA.

Prevenido como está por Real
decreto de 11 de Marzo de 1886, i 
que los presupuestos carcelarios 
de los partidos judiciales sean dis
cutidos y aprobados en Junta de 
Alcaldes ó representantes de los 
Ayuntamientos de los pueblos de ; 
los mismos, se convoca por la | 
presente á todos y cada uno de los 
de este partido judicial de Valoria j 
la Buena para que el día 17 del j 
corriente á las once, concurran á ’ 
las Casas Consistoriales de esta | 
Cabeza do partido con el fin de j 
discutir, votar y aprobar el pro- ¡ 
supuesto de ingresos y gastos de ¡ 
la Cárcel de referido partido judi
cial que ha sido formado para el 
próximo ejercicio de 1907; y para 
el caso de no concurrir número 
suficiente de representantes para 
tomar acuerdo, sírvales tambien 
de 2.^ convocatoria con igual 
fin, para el día 22 de este mes á 
las doce; en la inteligencia que 
llegada dicha hora se celebrará la 
Junta en el punto designado y 
se tomarán los acuerdo.s que pro
cedieren, cualquiera que sea el 
número de los que asistan. '

Valoria la Buena 7 de Diciem- ' 
bre de 1906 —El Alcalde de la 
Cabeza de partido, Jose Camino. ’

Nun. 3.286.
Vega de Valdetronco.

Autorizado este Ayuntamien
to por la Superioridad, para ven
der en pública subasta cinco 
parcelas de terreno, pertenecien
tes á este Municipio, sitas en el 
término y casco de esta localidad; 
la 1.''‘ al sitio denominado Quin
tanilla, la 2.“^^ el llamado Corral 
de Concejo, la 3.^ el solar que 
antes fué Escuela de niños, la 4.“ 
donde llaman Eras tituladas del 
Pozo bueno, y la 5."^ el sitio ca
llejón denominado Pozo de la 
Parra, bajoel tipo de 1.250 pesetas 
en esta forma: parcela número l.° 
400; parcela número. 2, 300; par
cela número 3, 50; parcela nú
mero 4, 300; y parcela número 
5, 200, en que han sido tasadas 
y condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término prevenido en el ar-^ 
tículo5.°, cas0j^^° de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

La subasta se verificará en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó Concejal en quien 
delegue el día quince del actual 
dedos á tres de la tarde, y con 
asistencia de otro Concejal desig 
nado por la Corporación y Secre
tario del mismo para dar fe del. 

i acto con arreglo al art. 6.°, caso 
3.” de referida Instrucción.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y en pa
pel de peseta, con sujeción al mo
delo adjunto, acompañándose la 
cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado 
previamente en la Depositaría de 
este Ayuntamiento ó en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 
del valor de cada parcela, en esta 
forma: Para la 1.“, 20 pesetas: pa
ra la 2.®, 15 para la 3.^, 2'50: 
para la 4.'\ 15 y para la 5.®, 10 
pesetas.

Vega de Valdetronco 6 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, 
Juan Cuervo.

Modelo de proposición.
Don N. N. , 'vecinode...... , 

con cédula persona!, expedida 
6ü..... , con fecha...... enterado 
del anuncio publicado el día..... , 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas 
ta de cada una de las cinco par
celas de terreno, pertenecientes 
á este Municipio, se compromete^.
á adquirir las 
números..... , 
de__ , (en 
mente.

señaladas con los 
en las, cantidades 
letra) respectiva-

igBai^gEggga«BBaBra«aBaBBa^  ̂ iniinn iwi «^11» «MIW >™*>aW»gWi«ÉiaeMtBiaBis^^

ülïimŒ DE JOSIW.
NuM, 3.296.
VILL.ALON.

Don Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de primera 
instancia del partido.
Por el presente edicto hace sa

ber; Que promovido en este Juz
gado expediente de información 
posesoria á instancia de D. Cán
dido del Ph’aile Herrero, vecino 
de esta villa, para la inscripción 
de varias fincas sitas en término 
de esta misma villa, y el cual 
fué aprobado por auto de primero 
de Mayo de mil nóvecientos seis, 
fué devuelto del Registro, con 
nota de los asientos de dominio 
contradictorio á favor de D.^ Isa
bel y D. Mariano Herrero Martí
nez y D. Andrés Arias Villaver
de, ya difuntos, y cuyos herede
ros se ignoran quienes sean ni su 
paradero,y se ha acordado llamar- 
les por medio del presente yá 
los efectos prevenidos en el ar
tículo cuatrocientos dos de la ley. 
Hipotecaria, para que en término 
de ocho días á contar desde la pu
blicación de éste en el «Boletín 
oficial» de la provincia puedan 
comparecer los que se consideren 
con derecho á ello en dicha infor
mación, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en aquel térmi
no, se les tendrá por conformes 
con expresada información y se 
ratificará el auto de aprobación 
de dicho expediente.

Dado en Villalón á cuatro de 
Diciembre de mil novecientos 
seis.—Dámaso Gordaliza.—Li
cenciado, Julián Castro.
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NÚM. 3.298.
VILLALON.

Don Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de primera 
instancia del partido.
Por el presente edicto hace 

saber: Que en autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Fran
cisco Sevillano Ramos, contra 

•D. Emiliano Merino Alonso, ve
cinos de La Union, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado sacará 
pública subasta los bienes in
muebles embargados al ejecutado 
como de su propiedad, radicantes 
en el casco de dicha villa y son 
los siguientes:

1.^ Una casa en la calle del 
Consistorio, número seis, que 
tiene de fachada diez y ocho me
tros y de fondo otros diez y ocho, 
su construcción es de tierra toda 
y se compone de habitaciones al 
ti^s y bajas, panera, pajar, cuadra, 
portal y corral, con derecho áver- 
teraguas en elcañal ajeno ó sea -le 
losherederosde Victoriano Ramos, 
y linda por la fachada donde tiene 
su entrada con la calle del Con
sistorio, por la derecha ú Oriente- 
con c¿tsa de herederos de Victo-

te casa de D. Onofre Alonso, hoy 
Remigio Cantarino y espalda con 
huerto da herederos de José Ni
colás; tasada en dos mil pesetas, 

2.*^ Otra casa en la misma 
calle del Consistorio, señalada 
con el número tres, cuya medida 
superficial no puede determinar
se, que linda por derecha según 
se entra con casa do Toribio^Ar. 
güedo, izquierda con pajar de 
D. Vicente Cantarino y por de
trás ó espalda con corral de la 
casa de Estanislao Rodríguez, se 
compone de habitaciones bajas, 
corral, cuadra, pajar, horno, por
tal, cocina y sala; tasada en qui- 
nien tas pesetas.

La subasta de expresadas fin
cas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el treinta 
y uno del actual á las once, pre
viniéndose á los licitadores que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en 
ella habrán de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo, que el remate, 
podrá hacerse á calidad de ceder 
y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escri
banía, con los cuales habrán de 
conformase los postores sin que 
puedan exigir otros.

, ViUalon á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos seis.—Dáma- 
soGordaliza.—Licenciado, Julia n 
Castro.
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Núm. 3.273. 
SANTANDER.

Don Francisco Muñoz Rodríguez, 
Juez de instrucción del Distri
to del Oeste de la Ciudad de 
Santander.
En virtud de la presente que 

se expide en méritos de la causai 
criminal sobre coacción y robo 
contra Cesáreo Ortega Cabezas y 
otros, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza 
á los mismos, á fin de que dentro 
del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Ma
drid^ comparezcan ante este Juz
gado, para la práctica de una di- 
ligrtiicia do justicia, apercibidos 
de que si dejan de verificario, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre 
de 8. M. el Rey 1). Alfonso XlH 
(fi- Í^ g-)> ruego y encargo á las 
autoridades, fuerza pública y 
agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y 
conducción ante este Juzgado de 
referido procesado, de 21 años de 
edad, soltero, hijo de Benito y de 
María, natural y vecino de Valla
dolid, camarero.

'Jada on Santander á dos de 
Diciembre de mil novecientos 
seis.—Francisco Muñoz.—P^^' 
sú mandado, Licenciado Gonzalo 
Pelayo.
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